
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020)1 

  

Expediente 005 2018 – 0270 00 

 

Previo a decidir lo pertinente en cuanto al relevo de la Dra. Liliana 

Alexandra Peralta del cargo de curadora ad litem para el cual fue 

designada, por secretaría procédase de manera inmediata a dar 

cumplimiento a la orden impartida mediante providencia de fecha 09 de 

julio pasado, comunicándole a la citada abogada su nombramiento. 

 

Hecho lo anterior y vencido el término respectivo, ingrese el expediente al 

Despacho para proveer con las constancias de envío y resultado del 

mismo. 

 

Se le requiere a la secretaría para que adopte las medidas pertinentes 

para dar cumplimiento oportuno a las órdenes emitidas en los diferentes 

asuntos a cargo del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Notificado en estado electrónico número 72 del 10 de noviembre de 2020 
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